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AL DESPACHO: poniendo de presente que fue radicada la presente SOLICITUD DE 

CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL LEY 2220/2022 promovida por DANIEL PATRICIO 

GUERRERO MORENO por intermedio de apoderado judicial contra la UNIÓN 

TEMPORAL GESTIÓN SALUD , GENERACIÓN DE TALENTOS S.A.S, MED SAS MEDICINA 

ESPECIALIZADA DOMICILIARIA S.A.S; Archivo No. 02 del expediente digital.  

 

Lo anterior para lo que estime conveniente proveer. Bucaramanga, diez (10) de 

febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 
TANIA MARÍA PERALTA CAMPO 

Oficial Mayor 

 

 
Bucaramanga, Veintitrés (23) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

AUTO I –  

 

Teniendo en cuenta la constancia que antecede y una vez revisado solicitud de 

conciliación extrajudicial y por considerar que la misma reúne los requisitos de que 

trata el artículo 52 de la ley 2220 de 2022, y conforme al artículo 7 de la Ley 527 de 

1999., se procederá a la citación de los convocados. 

 

Así mismo, se reconoce personería procesal para actuar al abogado DAFAREL 

FRANCISCO RUMBO PLATA, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 

1.098.770.371, y portador de la T. P. No. 318.361 del C. S. de la J., en calidad de 

apoderado judicial de la parte demandante en los términos y con las facultades 

conferidas en el poder que reposa en la pág. 5 del archivo No. 02 del expediente 

digital.  

 

se REQUIERE a la parte actora para que, a efectos de llevar a cabo la notificación 

personal de las convocadas UNIÓN TEMPORAL GESTIÓN SALUD, GENERACIÓN DE 

TALENTOS S.A.S, MED SAS MEDICINA ESPECIALIZADA DOMICILIARIA S.A.S 

La concurrencia de los interesados a la audiencia de conciliación será 

responsabilidad de quien la solicite, razón por la cual deberá adelantar las 

gestiones de notificación para tal efecto. 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Primero Laboral del Circuito de 

Bucaramanga,  

 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=4276#7
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RESUELVE 

 

PRIMERO. RECONOCER personería procesal para actuar al abogado DAFAREL 

FRANCISCO RUMBO PLATA, en calidad de apoderado judicial de la parte, según 

la motivación.  

  

SEGUNDO. ADMITIR la presente solicitud interpuesta por DANIEL PATRICIO 

GUERRERO MORENO identificado con Cedula de Ciudadanía No. 1.098.745.555  

por intermedio de apoderado judicial contra la UNIÓN TEMPORAL GESTIÓN SALUD,  

GENERACIÓN DE TALENTOS S.A.S, MED SAS MEDICINA ESPECIALIZADA 

DOMICILIARIA S.A.S; e imprimirle el trámite previsto en los artículos 74 del CPTSS 

(Modificado. Ley 712 del 2001, art. 38) y siguientes, conforme lo expuesto.  

 

TERCERO. NOTIFICAR personalmente este proveído a la UNIÓN TEMPORAL GESTIÓN 

SALUD. GENERACIÓN DE TALENTOS S.A.S, MED SAS MEDICINA ESPECIALIZADA 

DOMICILIARIA S.A.S.; a través de su representantes legales y/o quienes hagan sus 

veces, corriéndoles traslado de la demanda por el término de diez (10) días 

hábiles para que la conteste a través de apoderado judicial. 

 

CUARTO. Señalar el día JUEVES, VEINTE (20) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTITRES (2023) 

A LAS OCHO DE LA MAÑANA (08:00 A.M) para  llevar  a cabo  Audiencia 

Obligatoria  de  Conciliación extrajudicial conforme a lo establecido en la ley 

2220/2022. 

 

 

MARISOL CASTAÑO RAMIREZ 

Juez 

       
 

 

 

 

 

 

 

 JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

DE BUCARAMANGA 

  

El auto anterior se notifica a las partes en 

anotación hecha en el estado 

electrónico No. 024 publicado en el 

micrositio web del 

Juzgado https://www.ramajudicial.gov.co/

web/juzgado-001-laboral-de-

bucaramanga/34 , hoy, a las 8 A.M. 

 Bucaramanga, 24 de febrero de 2023 

RUTH HERNANDEZ JAIMES 

Secretaria 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.ramajudicial.gov.co%2Fweb%2Fjuzgado-001-laboral-de-bucaramanga%2F34&data=02%7C01%7Cckoppa%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C319d37e4e5fe49830c0708d81e765ef0%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637292841042631142&sdata=%2FgFYYIO0thmt0C0g7OVoNgCqC8kYdRJJZIbEIONRNUc%3D&reserved=0
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